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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 
En la ciudad de Nueva York, estado de New York, Estados Unidos de 

Norteamérica, el día de hoy vente y uno de Julio del dos mil diecisiete, 

ante mi René Abril, Notario Público debidamente calificado, nombrado y 

certificado para actuar como tal; comparece por sus propios derechos el 

Señor LUIS RENATO LEMA TACO quien se identifica con el Pasaporte 

Ecuatoriano No.- 0604147306, quien bajo protesta de decir la verdad 

manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

los Estados Unidos de Norteamérica, idóneo, bien instruido, en uso de sus 

legítimos derechos y compare para conferir Poder Especial, para que 

tenga validez en la República del Ecuador, a favor y nombre del Señor 

FERNANDO DIOCLECIANO RIERA VELARDE portador de la Cedula de 

Ciudadanía Ecuatoriana No.0603731324 quien reside en la República del 

Ecuador, para que en representación del poderdante intervenga con 

plenitud de competencia, atribuciones y facultades, en los actos y contratos 

que se indica a continuación en las siguiente cláusulas : CLAUSULA 

PRIMERA.- - El Poderdante autoriza a su apoderado para que pueda 

realizar los trámites necesarios a fin de procedera transferir los dere. 

chos y acciones del poderdante tiene en la Cía. LA ETERNA PRIMAVERA 

ETERPRI S.A., ubicada en el Cantón Alausí marroquí Huigra, Provincia de 

Chimborazo. 

CLAUSULA SEGUNDA.- El Poderdante, autoriza a su apoderado para que 

Fije precio del puesto de transporte que el poderdante tiene en la Cía. La 

Eterna Primavera Eterpri S.A., también se autoriza al apoderado a cobrar 

el precio pactado y firmar todos los documentos que sean necesario a 

fin de traspasar la propiedad del puesto en la Cía. La Eterna Primavera 

Eterpri S.A.- El apoderado, mandatario o procurador se verá investido de las 

más amplias facultades que la naturaleza del encargo requiera de tal 

manera que no se vea impedido de actuar por falta de atribuciones o 

facultades, ni se pueda alegar insuficiencia de Poder por falta de alguna 

cláusula especial por lo que se le confiere todas las atribuciones y 

facultades comunes y las especiales constantes en la Ley inclusive las 

tipificadas en los Artículo 41, 42, 43 y las más pertinentes del Código 

Orgánico General de Procesos ecuatoriano vigente. Quien haga las veces 

de apoderado se obliga a rendir cuentas de su gestión y a cumplir con la 

recta ejecución del mandato en los términos del Art. 2038 del Código Civil. 
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      El presente mandato se mantendrá vigente mientras el poderdante no lo 

revoque, ni necesitara de un nuevo poder.- El presente instrumento 

público será legalizado a través de la “APOSTILLA” a fin de que surta los 

efectos legales y jurídicos en el Ecuador en virtud de la Adhesión del 

Estado Ecuatoriano a la “XIl Convención para suprimir la Legalización de 

los documentos Públicos Extranjeros”, convención mediante la cual se 

suprime la legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a través 

de la Apostilla (Decreto Ejecutivo 1700-A publicado en el Registro Oficial 

357 del 16 de Junio del 2004 y la ratificación publicada en el Registro 

Oficial número 410 del Martes 31 de Agosto del 2004) el mismo que el 

Estado Ecuatoriano lo puso en vigencia a partir del 2 de Abril del 2005 y 
que de conformidad con el artículo 163 de la Constitución Política del 

Ecuador es Ley de la República y tiene Jerarquía Constitucional.- Hasta 

aquí la voluntad expresa del mandante .-Para el otorgamiento de este 

Mandato se cumplieron con todos los requisitos legales y leídos que fue 

por mi íntegramente al otorgante se ratifica en su contenido, valor y fuerza 

legal del mismo y aprobando sus partes firma conmigo al pie de la 

presente, esto para constancia, en cuyo acto lo autorizo definitiv: 

de todo lo actuado doy fe..-. id   

  

State of New York, County of Queens 

Sworn and signed to before me 

This 21th day of July 2017 

 


